
SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 13 de octubre de 2020 se informa al señor Juez, que el presente 
proceso ingresa al Despacho con el anterior escrito. Sírvase proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., trece de noviembre de Dos Mil veinte 
  

PROCESO: 2020 - 0460 
 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo concerniente 
al recurso de reposición interpuesto por la gestora judicial del extremo actor, se 
observa que lo pretendido con el mismo es obtener adición de la orden de pago 
emitida en esta causa. 
 
En consecuencia, se, 
 
RESUELVE: 
 
NEGAR el mandamiento de pago respecto de la suma de dinero señalada en la 
pretensión 9 del libelo, como quiera que tales emolumentos no fueron consentidos 
por del demandado en el documento aportado como base de la ejecución. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 17 de noviembre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 049 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


